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Señor
Presidente de la Junta 
Departamental de Salto 
Martín Pertuzatti
E.E. 2015-17-1-0003639
Entradas 2964/15 y 3050/15
Oficio 1951/16

Este Tribunal recibió los Oficios Nos. 220/2015, 257/2015 y 261/2015 de esa Junta Departamental, por los que se informó que esa Junta no había  aceptado la Auditoría solicitada oportunamente a este Tribunal por Oficio N°964/2014 y que, por lo tanto, no correspondía financiar los gastos que la misma ya insumió.
En opinión de este Tribunal, no corresponde que esa Junta Departamental se haga cargo del pago de ningún gasto relativo a trabajos de auditoría que, finalmente, no dieron como resultado el informe solicitado.
 El Auditor de este Tribunal, Cr. Luis Martínez, presentó ante los servicios de Contaduría del Gobierno Departamental, comprobantes de gastos por un total de $ 18.643. Los reembolsos recibidos por el mencionado funcionario por estos conceptos fueron los incluidos en las siguientes Órdenes de Pago:
	Nº Orden de pago
	Fecha
	Importe $

	686527
	12/05/2015
	13.875

	686627
	15/05/2015
	  3.364

	Total
	
	17.239



Por lo expresado, corresponde reintegrar a esa Junta Departamental el total abonado, esto es, $ 17.239. solicitando que, a tales efectos, se remitan a este Tribunal la totalidad de los comprobantes originales de los gastos  presentados por el funcionario en la mencionada Contaduría.
Saludamos a Usted atentamente
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